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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . • 3 !<!•

Número suelto, 25 céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

{Artícido 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

Hste Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios a© 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PKESIDEHCU DEL COESEJO DE HEiSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina” D.* Vic
toria Eugenia, y SS. Á.k. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(^Gaceta del 10 de Julio de 1913.)

NuM. 2.001.

<w chíljl^. ’ j.
Secretaria.—Negociado 4.®

ClBOOLAR NÚM. 121.

El día 28 del actual fuó hallado 
en término de Santovenia por la 
vecina de dicho pueblo Faustina 
Duque, un cordero lechazo negro, 
quedando depositado en poder de 
referida Faustina.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que lle
gue à conocimiento de su dueño, 
que podrá pasar à recogerlo, acre
ditando ser su dueño, abonando 
los gastos ocasionados.

Valladolid 9 de Julio de 1913.
£/ Gobernador, 

gost Sanmartia.

NuM. 2.002.

Gobiernocitilile m. ' i.
ClBCULAK NÚM. 122.

En la noche del 7 del actual, 
desapareció de la era en el pueblo 
de Villanueva de los Caballeros, 
una caballería de las señas que 
al final se citan, de la propiedad 
de D. Arsenio Junquera.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad practiquen gestio
nes para descubrir el paradero 
de referida caballería, procedien
do á la detención del autor ó au
tores si resultare robada.

Valladolid 9 do Julio de 1913.
£1 Gobernador, 

^aú .Samnartiii.
Señas.—Una ínula de ocho 

años, pelo cebro, alzada siete 
cuartas y siete dedos.

Núm. 2.003. 

üobiern# civil de la provincia
Expropiaciones.

En el expediente de expropia
ción forzosa de las fincas que han 
de ocuparse en el término muni
cipal de Cogeces del Monte, con 
motivo de la construcción del 
trozo 2.® de la carretera de la de 

Cuellar á Peñafiel á Villafuerte, 
aparece que no tiene apoderado 
ni represeotaute debidamente au
torizado, con los cuales ^puedan 
entenderse las diligencias de no
tificación, la propietaria ausente 
D.“ María Gordaliza, y con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 
39 del Reglamento de 13 de Ju
nio de 1879, se les requiere por 
medio de este anuncio á fin de 
que en el plazo de veinte dias de
signe representante debidamente 
autorizado, con residencia en el 
expresado Cogeces, advirtiendo 
que si transcurrido dicho plazo 
no lo hicieran serán válidas las 
notificaciones que se dirijan al 
Síndico del Ayuntamiento.

Valladolid 9 de Julio de 1913.
£/ Gobernador, 

fosé Srawartm.

NuM. 2.004,

(¡abiern# civil de la provincia.
Obras públicas.—Carreteras.

Terminados los acopios para 
conservación de las carreteras de 
Valdestillas á Portillo, durante 
los años de 1911 al 1913, Segovia 
á Valladolid, durante los años de 
1911 á 1913', de la de Adanero á 
Gijón á la de Valladolid á Oala- 

tayud-Seccion de Pedraja de Por- 
tillo á Tudela de Duero, para los 
mismos años, Valderas á la de 
Adanero á GijonJos mismos años, 
Alcantarilla de Alberite ál puen
te de Mayorga, para los años 1912 
yj913, Rioseco á Vitlasarraciuís, 
1911 á 1913, Mayorga á Sahagún, 
1911 al 1913 y Villalón á Villol
do, para los 1911 al 1913, por los 
contratistas D. Faustino Abon, 
Lope Tejero, Carlos de la Cáma
ra, Pedro Barrios, José María Pe
rez Ledo, Alejandro García, Ale
jandro García y Alejandro García, 
respectivamente;

Se hace público por medio de 
este «Boletín oficial» para que 
los Alcaldes de los términos don
de se han ejecutado dichos aco
pios, remitan en el plazo de 30 
días las reclamaciones que les 
hayan presentado contra dichos 
contratistas, entendióndose que 
de no remitirías en el plazo sena- 
lado se entenderá que no se ha 
presentado ninguna, según lo 
dispuesto en la Rea! orden de 3 
de Agosto de 1910, publicada en 
la G-aceia de 22 del mismo.

Valladolid 9 de Julio de 1913. 
f/ Gobernador, .

fosé Samitaríin.
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Num. 1.987.

Diputación provincial de Valladolid
Extracto Je los aouerJos de la 

Excma. Diputacioa provincial 
que se publican en el «Bo'.etin 
odcial» de conformidad á lo 

dispuesto en el art. 64 de la 
ley Provincial.

PRIMER PERÍODO SEiMESTRAL.

Renovación bienal de la 
Diputación.

Sesión de 3 de Mayo de 1913,
Previa convocatoria, bajo la 

Presidencia del Sr, Gobernador, 
se reunieron en el Palacio de la 
Diputación los señores Diputados 
del bienio anterior con los electos 
D. Mariano Espinosa F. de Velasco 

» Lucio Recio Ilera.
>; Honorato Sauz Cuenca.
» Francisco Carrascal Repiso.
» Lázaro Alonso Romero.
» Manuel Francos G. Calderón.
» Angel Mateo Tejedor.
» Antonio Moncada Palmero.
» Augusto F. de la Reguera.
» Constancio Alonso de la Peña.
» Enrique Gavi'án Almuzara.
» José Jalón Semprún, 

por los distrito de Peñafiel y Va
loría la Buena, Medina de Rioseco 
y Villalón, Audiencia de la Ci- 
pita! y Mota del Marqués, respec
tivamente, al objeto de consti
tuirse á los efectos que se deter
minan en la vigente lev Pro- 
vincial.

Se dio lectura de la convocato
ria, y el Sr. GobernaJor, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 46, in- 
vitó á la Corporación para que se 
constituyera la Mesa de edad, y 
después de saludar á los señores 
Diputados, proponiendo constara 
en acta la protesta da la Cjrpora- 
eioa por el odioso atentado come
tido contra S. M. el Rey, abando
nó el salón. ,

Ínmedialauieoto se procedió á 
la elección de la Comisión per- 
minante de actas, y después á la 
Auxiliar, dictaminando ésta fa- 
vorablementa las actas de los se
ñores que componen la perma- 
n^ntp.

Quedó el dictamen veinticua
tro horas sobre la mesa, y se le 
vantó la sesión, siendo las trece 
horas y veinte minutos.

Sesión del 5 de Mayo de 1913.
Lee ura y aprobación dal acia.
Se aprobó el dictamen de la 

Comisión Auxiliar de actas, pro- 
t lamándose Diputados á los qu * 
ii rman la permanent^.

Dióse lectura del dictamen de 
esta Comisión respecto de los de
más señores Diputados electos, 
proponiendo su proclamación, 
pues solamente en las actas da los 
Diputados electos por Rioseco y 
Villalón aparece una protesta for
mulada por el Candidato D.Helio, 
doro Represa, que puede caliñoar- 
se de leve, y quedó el referido 
dictamen veinticuatro horas so
bre la mesa, levantándosa la se
sión á las diez y siete horas y cua
renta y cinco minutos.

Sesión del 6 de Mayo de 1913.
Lectura y aprobación Jal acta.
Fué aprob.»do el dictamen de 

la Comisión permanente de ac
tas.

El señor Presidente de edad 
anunció que se iba á proceder á 
la constitución de la Diputación, 
y acto seguido sa proco lió en vo
tación secreta á la elección de 
Presidente, resultando elegido don 
Luis Antonio Conde por 21 votos; 
hubo dos papeleta.s en blanco.

El Sr. Presidenta de edad pro
clamó á dicho señor.

En la misma forma se eligió 
Vicepresidente de la Diputación 
á D. César de Medina Bocos por 22 
votos, habiendo una papeleta en 
blanco, obteniendo igual vota
ción D. Antonio Moneada Palme
ro y D. Miguel Rico Moya, para 
el cargo de Diputados Secretarios.

El Sr. Presidente de edad in
vita à que se constituya la mesa 
definitiva. •

Él Sr. Presidente dirige afec
tuoso saludo á los señores Dipu
tados, agradeciendo la distinción 
con que le han honrado,esperan
do con la ayuda de todos realizar 
una gestion administrativa acer
tada y provechosa para los inte
reses provinciales. Pide conste en 
acta un voto de gracias al señor 
Presidente de edad.

El Sr. Vicepresidente expresa 
su reconocimiento por habórsele 
designado para tal cargo.

Los señores Gavilán y Regue
ra felicitan á los nuevos cargo?, 
y se ofrecen incondicionalmente 
para cuanto resulte beneficioso á 
los intereses de la provincia.

Se procedió á la designación de 
turnos para constituir la Comi
sión provincial durante el actual 
bienio.

Acto seguido, y en votación 
secreta se eligió Vicepresidente 
de la misma á D. Carlos Delgado 
Juan, por 21 votos y dos papele
tas en blanco. Fué proclamado, y 
dió las gracias á todos por la de- 
ferenci-i de que h^bía sido objeto.

Inmediatamente se procedió al 
nombramiento de Comisiones es 
peciales, y realizada la votación 
quedaron proclamados, designán
dose además á D. Enrique Gavi
lán, Visitador del Hospicio, á don 
Augusto F. de la Reguera, del 
Hospital y á D. Constancio Alon
so de la Peña, del Manicomio.

Se acordó qué el número de se
siones que se celebraran sería el 
do cuatro, á la misma hora, diez 
y ocho del día, y se levantó la 
sesión á las diez y nueve horas y 
cuarenta y cinco minutos. .

Sesión del 1 de Mayo de 1913.

Lectura y. aprobación del acta.
Se aprobaron los ingresos y sa

lidas de enfermos pobres y asila
dos en los Establecimientos de 
Beneficencia.

Se dió lectura á los acuerdos 
tomados por la Comisión provin
cial, con caráctar da urgencia 
desde 26 de Noviembre de 1912, 
à 29 de Abril último, y se acordó 
quedaran veinticuatro horas so
bra la mes?. .

Acto seguido se dió cuenta de 
una comunicación del Presiden
te de la Sociedad Anónima «Tea
tro de Calderón», dando por ter
minadas las gestiones por no po
der aceptar el precio que se le 
ofreció por acuerdo de 11 de Fa- 
brero de 1913,.

El Sr. Cubas opina que deben 
roanudarse las negociaciones por 
la Comisión ya nombrada al efec
to, pero coocedióndola facultades 
amplias, y sometiendo los acuer
dos que adopte á la aprobación de 
la Diputación.

Y después da una discusión en, 
que intervinieron varios señores 
Diputados, so acordó que da Co
misión ya nombradá, unióndose 
á ella el Sr. Carrascal,'gestione 
nuevamente con la Sociedad.

Se acordó quedara veinticuatro 
horas sobre la mesa ún informe 
de Contaduría en la liquidación 
del presupuesto de 1912.

El Sr. Gavilán por melio de 
una comunicación dió cuenta de 
haber adquirido material de en
señanza para el Hospicio, con la 
subvención del Ministerio de Ins
trución Pública, y se acordó cons
tara en acta un voto de gracias 
al Sr. Gavilán' por su celo, y otro 
al entonces Ministro de Instruc
ción Pública D. Santiago Alba, 
por la subvención concedida.

Se acordó pasara á la Comisión 
de peticiones una comunicación 
del Delegado Gerente de la Aso
ciación general constructora de 
casas baratas, y á la de Regla

mentos una instancia del Practi
cante alumno D. Hilario Aloos), 
pidiendo se sustituya el nombre 
de «dumnos practicantes» por el 
de «internos provinciales».

Dióse cuenta de varios expe
dientes de arbitrios extraordina
rios, y se acordó quedaran vein
ticuatro horas sobre la mesa. 
Igúáí acuerdo recayó en una ins
tancia Jo los vecinos de Pozaldez, 
pidiendo la segregación del tér
mino municipal de este pueblo 
del Juzgado de primera instan
cia de Olmedo y su agregación 
al de Medina del Campo.

Se acordó la devolución por fal
ta de justificantes de una cuenta 
por asistencia á sesiones del Vo
cal patrono de la Junta provincial 
de Reformas Sociales D, Mariano 
Díaz,

Se aprobó el balance de opera
ciones en 30 de Abril último y 
la distribución de fondos para 
Mayó.

Se acordó constara en acta el 
sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento, de D. Pedro 
Gómez Rozas, que fué Diputado 
de esta provincia, y que se cc- 
municara esto acuerdo á la fami
lia, y se levantó la sesión á las 
veintiunas-horas y diez minutos.

Sesión del 8 de Mayo de 1913.

Lectura y aprobación del acta.
Se aprobaron los ingresos y sa

lidas do enfermos pobres y asila
dos en los Establecimientos bé
néfices.

Dióse cuenta del reparto de ar
bitrios extraordinorios de ViUa- 
vaquerín, y después de breve 
discusión én-la que intervinie
ron los señores Espinosa, Jalón y 
Sanz, se acordó rebajar al recla
mante .0. Teodoro Marlín un 
20 por 100.de la cuota que Se‘ le 
ha asignado, aprobando el re- 
parto. ' '

Se aprobó el reparto de arbi
trios extraordinarios de La Cis
térniga, desestimando los recur
sos de D. Ezequiel Martin Calero 
y otros.

Se acordó quedaran nuevamen
te cuarenta y ocho horas sobre la 
mesa el reparto de arbitrios de 
Langayo, y el de utilidades de 
Monasterio de Vega.

Se dió cuenta del expediente 
de Pozaldez sobre segregación del 
término municipal de este pue
blo, y se acordó fuera nuevamen
te informado por S;cretaría.

Acto seguido se someten á la 
aprobación los acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial 
durante el pasado semestre. Des-
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1Î d-e Julio de 101.^ éiA
pués de brave disoasioa de los se- 
iioras Jalon, Cubas, Romero, Re
cio y Gavilán, se acordó que la co
rrección impuesta á dos funcio
narios de la Corporación no figu
rara en sus espedientos, aprobán
dose todos los demás acuerdos 
por unanimidad.

Inmediatamente se dió nueva 
cuenta del inforine de Contadu
ría sobre la liquidación del pre- 
supuestode 1912, que había que
dado veinticuatro horas sobre la 
mesa, y en el que propone á la 
Corporáíion una serie de acuer- 
dos que puede tomar para llegar 
á normalizar la situación econó
mica de la misma.

Les señores Gavilán, Recio, 
Llorente, Bachiller, Cubas y se- 
nor Presidenta elogian el lumi
noso dictamen de Contaduría, 
haciendo atinadas aclaraciones á 
los puntos que se proponen, y se 
acordó haber oido con satisfac
ción el informe; dar un voto de 
gracias al Sr. Contador y al per
sonal á sus órdenes; aprobar la 
liquidación presentada, y que 
el Sr. Presidente, ayudado por 
los señores Contador y Secreta
rio, formulen propuestaseoncretas 
para cada punt«), y hechas, dar 
cuenta á la Diputación, asesoran- 
dose da las Comisiones y de los 
sehores Diputados.

Inmediatamente el Sr. Gavi
lán dió cuenta de la? gestiones 
que la Comisión espacial ha rea
lizado en el día de la fecha con 
el Señor Presidente da la Socie
dad anónima del Teatro Calderón, 
y tras breva discusión, intervi
niendo en ella tos señores Lloran
te, Gavilán, Carrascal, Fieros, 
Cubas y Bachiller, fué aprobada 
la siguiente preposición del se- 
fior Gavilán: que se acepte la ad* 
quisioion del edificio en el pre
cio de 3-50.000 pesetas al contado, 
y que se comunique este acuerdo 
el Presidente de la Sociedad, le
van tándose la sesión á las vantiu- 
na horas y quince minutos.

Sesión deid de Mayo de 1913.

Lectura y aprobación del acta.
Se aprobaron los ingresos y sa

lidas de enfermos pobres y asila
dos en los Establecinientos be
néficos.

Despues de breve discusión eu- 
tre los señores Oubas, Llorente y 
Romero, seaprobaron las bases que 
presenta laSociedadElectra Popu
lar Vallisoletana, para proveer el 
Suministro de luz á la Diputación 
y á sus establecimientos, y que 
son las siguiente.': el precio de la 
Unidad kilowatio, s?-rá de 0‘60 

pesetas, y el tiempo do duración 
del contrato, cinco años.

Se dió cuenta de una comuni
cación de la Comisión organiza
dora del IX Congreso Agrícola 
Nacional de Castilla la Vieja, que 
ha de celebrarse eu Soria en el 
proximo Septiembre, invitando á 
la Corporación y proponiendo se 
señale algún toma para el pro- 
yecUdo Congreso, y se acordó 
aceptar la invitación y dar las 
gracias, autorizando al Sr. Presi
dente para que designo la Comi
sión que ha de asistir y que la 
Comisión de Agricultura dé el 
tema para la ponencia.

Se acordó devolver por falla de 
justificantes, las cuantas presen
tadas por D. Angel Gallego y don 
Félix Pescador, Vocales patrono 
y obrero de la Junta provincial de 
Reformas Sociales, sobre abono de 
gastos é indemnización por asis
tencia á sesiones.

Se aprobó la propuesta que 
remite el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas por orden da la 
Direocion general, referente á la 
ampliación del plan vigente de 
carreteras.

Acto seguido se dió cuenta del 
repartimiento de arbitrios ex
traordinarios de Sardón de Duero 
y del recurso entablado contre el 
mismo por D. Julio Pimentel, y 
se acordó, tras breve debate, de
volver el expediente al Ayunta- 
mieuto para que la Junta de agra
vios cite y oiga al reclamante.

Sa aprobaron las liquidaciones 
de obras de varios caminos veci
nales y se acordó poner á dispo
sición de la Jefatura de Obras 
públicas las cantidades que la 
Diputación debe pagar al Estado 
por dichas obras.

Se aprobaron asimismo varias 
certificaciones do obras hechas y 
do acopios de piedra en las carre
teras provinciales

So acordó adjudicar definitiva
mente á D. Santos Rodríguez, la 
subasta de s iiniiiistro do herra
mientas y útiles para los peones 
camineros, y que se le requiie- 
ra para constituir la fianza defi
nitiva en el tórmiao legal y 
otorgar él contrato.

Acto seguido se dió cuenta de 
*tin informe de Contaduría propo
niendo la forma de recaudación 
de atrasos à los pueblos por oon- 
tigente, y señalando algunos 
acuerdos que pueden tomarso pa
ra facilitar esta gestion económi
ca. Los señores Romero y Bachi
ller opinan que no deben desapa
recer el cobro da los intereses por 
atrasos, como se propone en el 

dictamen, porque ésto puede ser
vir de estímulo para que los 
Ayuntamientos se apresten á la 
solvencia.

Desnués de breve discusión de 
los señores Recio, Cubas, Gavilán, 
Romero y Bachiller, so aprobó el 
dictamen integro de Contaduría, 
sin la inodiñcacion de los señores 
Romero y Bachiller,

Y habiendo transcurrido las 
horas reglamentarias de sesión, 
se levantó á las veintiuna ho
ras y quince minutos.

Sesión del 14 de Moyo de 1913.

Lectura y aprobación del acta.
Se aprobaron los ingresos y sa

lidas de enfermos pobres y asila
dos en los Establecimientos de 
Beneficencia.

La Corporación quedó enterada 
de la renuncia que presenta el 
Diputado provincial D. Honorato 
Sanz, del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Olmos de Es
gueva.

A propuesta del Sr. Carrascal, 
se acordó pasara á resolución de 
la Comisión provincial el repar
to de arbitrios extraordinarios de 
Langayo que por acuerdo de 8 
de Mayo había quedado cuarenta 
y ocho horas sobre la mesa.

Se acordó á instancia del se
ñor Cubas devolver al Ayunla- 
mieulo de Monasterio de Vega el 
reparto sobre utilidades girado 
por el Ayuntamiento, para que 
se oiga al reclamante D. Tomás 
Palmero Rodríguez.

Se aprobaron varias cuentas de 
servicios provinciales.

Se acordó aplicar para el pago 
deatenciones de 1912que no han 
sido satisfechas las 4.034‘51 pe
setas que según la liquidación 
aprobada en sesión de 8 de Mayo, 
pueden destinarse para tal fin, 
previo acuerdo.

Se dió cuenta de una mocion 
de Contaduría reglamentando 
el procedimiento de apremio con
tra los Ayuntamientos atrasados 
por contingent*^ y se acordó pa
sara á la Comisión provincial, pa
ra su examen y acordar lo que 
estime conveniente.

Se acordó pasara á la Comisión 
de Hacienda una instancia de do
ña Agueda y doña Rosa Arregui, 
solicitando liquidación de intere
ses de un saldo de 12.262/82 pe
setas, importe de la liquidación 
de la carretera de Encinas á Roa.

Aoto seguido se dió cuenta de 
un informe de Secretaría en so
licitud de doña Adela y doña Ma
ría García del Río, hijas del di
funto Oficial 2.® de Secret ría

D. Juan García Ortega, pidienilo 
una orfandad para socorrer su si
tuación, y después de larga dis
cusión, en la que intervinieron 
los Sresi Gavilán, Bachiller, L o- 
rente, Cubas, Carrascal y Recio, 
se acordó, á propuesta del señor 
Cubas, que la instancia pase con 
el informe á estudio de la Comi
sión de Hacienda.

Se dió lectura Je la terna que 
el Tribunal de oposición à la pla
za de Director del Manicomio pro-» 
vincial eleva á la Corporación, 
para que en su vista proceda al 
nombramiento. Se suscita un lar
go debate, en el que intervienen 
los señores Llorente, Alonso, Cu
bas, Espinosa y Gavilán, y dada 
lectura do la parte del Regla
mento de sesiones referente á las 
votaciones, resultó elegido por 
mayoría y en votación secreta 
para el referido cargo, D. Luciano 
García Navarro.

El Sr. Llorente propone quede 
desde este momento sin efecto el 
Reglamento, puesto que se ha 
quebrantado por elegir al 2.® lu
gar de la terna, lo cual es Teba- 
tido por el Sr. Gavilán, porque el 
Reglamento ninguna obligación 
impone de elegir al primer lugar, 
de otra suerte níngúu objeto ten
dría la terna; y el Sr. Presidente 
d:ó por terüiinado el debate, por 
estarse discutiendo un asunto 
fuera de la orden del día.

Se acordó, á instancia del se
ñor Cubas, presíar todo el apoyo, 
para que se lleve á la práctica el 
proyecto de ferrocarril de Valla
dolid á Vigo, y gestionar del Go
bierno subvención para construir 
nuevas cárceles ó reparar las que 
hay actualmente.

Se acordó asimismo, á propues
ta del S,r..Bachiller, que la Co
misión provincial modifique elar- 
tículo 331 del Reglamento del 
Hospicio, referente á la remune
ración da amas externas, acomt- 
dando la nueva redacción á los 
créditos que fijan para este ser
vicio los presupuestos provin
ciales.

Se acordó solicitar del Excelen
tísimo Sr. Ministro la Goberna
ción la correspondiente autoriza
ción para usar como distintivo 
del cargo de Diputado un fajín, 
en el que vaya bordado el Escudo 
de armas de Valladolid y los de 
los partidos judiciales de la pro
vincia.

Y se dió por terminado el pe
ríodo semestral, levautándose la 
sesión á las veintiuna horas y 
quince minutos.

Valladolid 5 de Julio de 1913. 
—El Presidente, Luis Antonio 
Conde.—El Secretario, J. Martin 
net Cabesas,
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Diputación Provincial de Valladolid
CONTADURÍA AÑO NATURAL DE 1913

Balance general de comprobación y saldos en 30 de Junio de 1913.

DE COMPROBACiON DE SALDOS

FÓLIOS OTFENTAS DEBE tia.iíe:r, DEUDORES ACREEDORES

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Çts^

1
2

Propiedades y derechos. ................................................- •
Valores independiente# del presupuesto.........................

2.919.759*44 »
2.919.759*44

2.919.759*44
2.919.759*44

47
48
54

6 Resultas de Ingresos.............................................  . . .

289.769*92
72.254'01

769.351*38

72.254*01 
289.769*92 
700.973*56

55.199*10

216.515*91

68.377*82
216.515*91

55.199*10

53 Capítulo 1.®—Rentas. ............................................................
4.317.505*45

12.512
4.462.339*81)

3.775*20
>

8.736*80
144.834*35

9 > 3.“—Donativos..  ........................................... 500
446.478*63

500 >

JO » 4.®—Repartimiento................................................. 1.048.631*75 602.153*12 >

11 » 5.®—Instrucción pública—Ingresos.. . . 42.000 » 42.000

59
13

> 6.®—Beneficencia.—Ingresos............................. 531.487*27 110.968*09 420.519*18 >

> 7.®—Extraordinarios............................ ...... 29.000 169*60 28.840*40 »

14 > 8.®—Arbitrios especiales..................................... 4O.‘25O 22*50 40.227*50

15 » 10.—Enajenaciones............................................ 62 882*44 , » 62.882*44 >

55 Capítulo 1.®—Administración provincial....................... 54.956*79 117.448 » 62.491*21

60 > 2.®—Servicios generales...................... ...... 12.667*54 76.593 > 63.925*46

18 > 3.®—'Obras obligatorias........................................ 59.196*97 256.359*63 > 197.162*66

19 » 4.®—Cargas................................................................ 19.809*73 84.543*77 > 64.734*04

•20 > 5.®—Instrucción pública.—Gastos. . . 16.762*87 93.782*65 > 77.019*78

56
22

> 6.®—Beneficencia.—Gastos..... . 279 288*42 980.105*21 > • 700.816*79
» 7.®—Corrección pública................................. 5.546*92 51.855*20 46.308*28

23 * > §.®— Imprevistos. ...................................   . . 1.904 8.000 > 6.096
24 > 10.—Carreteras........................................................ 8.787 90.346 » 81.559

25 > 12.—Otrós Gastos.................................................... 2.729*81 8.230 >
6.475*05

6.500*19

26 Resultas del Capítulo 1.®—Rentas..................................... 8 627 3.151*95
27 > > > 4.®—Repartimiento..,. . . 1.132.744*79 48.842*48 1.083.902*31 ».

28 > > > 5.®—Instrucción pública.—In-
gresos........................

> > > 6.®—Beneficencia.—Ingresos ,
84.000 » 84.000 >

29
30

390.92 4*40 97.044*91 293.879*49 »

» > > 7,®—Extraordinarios. . 291.272*15 3.700-59 287.571*56 >

w31
32

> > > 8.®—Arbitrios especiales.'. .
Resultas del Capítulo 1.®—Administración provin-

787.508 > 787.508 »

2.163*73! cial............................. 4.539*15 ''6.702*88 ■ >

33 > > > 2.®—Servicios generales, . . 2.308*50 834.944*60 832.636*10
34 > > » 3.®—Obras obligatorias. . . 39.394*26 187.695*01 » 148;300*78
35 > > > 4.®—Cargas..................................... 15.228*24 474.120'76 » 4 58.892*52
36 > > » 5.®—Instrucción pública.—

Gastos. . . . . 13.859 228.910*17 > 215.051*17

61 » > » 6.®—Beneficencia.—Gastos. . 132.665*32 461.124*90 328.459*58
38 > > > 7.®—Corrección pública. . ' 1.312*26 123.397*59 » 122.085*3.3
39 > > > 8.®—Imprevistos.. .• . . . 13.170*66 21.676*37 8.504*71
40 > > > 10.—Carreteras. . . . . . 16.478*12 208.160*88 » 189.682*76
41 1 > > > 12.—Otros Gastos. •. . . . 368 5.509*80 > 5.141*80
42*Lib ramientos en suspenso........................................  . . 4.872*88 2.014*68 2 858*20 >

43 Depositario por pagos á formalizar. . ..... 2.014*68 4.872*88 > 2.858*20
52 Reintegros,. . . .. ... .. . .. . 8*33 > 8*33

SuMaS..............................13,538.841*12 13 638.841*12 6.965.707*22 6.955707*2’2

Suma general del Diario. . . . “"TaS 8 ?84142^“

Valladolid 30 de Junio de 1913.—El Contador, Eumenio Rodriguez.—y.®B.® El Presidente, Luis Antonio Conde. 
—Comisión provincial.—Sesión del 7 de Julio de 1913.— Aprobado y publíquese en el Boletín Oficial.—Delgado. 
—VA SecveVáiiQ^ J. Martínez Cabezas.

üim^Kim,
NüM. 2.007.

Fuensaldaña.
Por renuncia del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Módico titular de esta villa, 
con la dotación anual de sete
cientas cincuenta pesetas, paga
das por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, por la 
asistencia de treinta á treinta y í 
cinco familias pobres, pobres

transeúntes y demás obligacio
nes que impone la legislación del 
ramo.

Los aspirantes á la misma diri
girán sus solicitudes á esta Al
caldía en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia, 
pues pasado dicho plazo se pro
veerá.

Fu'osaldaña 28 de Junio de 
1913.—El Alcaide, Juan Le
brero.

NüM. 2.009.

Quintanilla de Trigoeros.
Obras públicas.

Transcurrido el plazo à que se* 
refiere el art. 29 de la Instrue 
cion de 24 de Enero de 1905, 
sin que sa haya presentado re
clamación alguna contra el 
acuerdo de este Ayuntamiento 
paia la reparac'on de la Escuela 
Nacional de niños y Depósito mu
nicipal Jo esta villa, se anuncia 
la celebración de la subasta para

el día veinticinco del actual, à 
las once en punto, habiendo do 
verificarse con sujeción al pliego 
de condiciones que sé halla ex
puesto al público en esta Secre
taría.

Quintanilla de Trigueros a 8 
de Julio de 1913.—El Alcalde, 
Ciriaco Manuel.—El Sécretario, 
José María Gonzalez.

Modelo, de proposición.
. D... N... N,.., vecino de... en

terado de los anuncios publica
dos en el «Botetin oficial del 
día. . de... pur la Alcaldía de este 
Ayuntamiento, y pliego de con
diciones para la adjudicación por 
subasta de las obras de reparación 
de la Escuela de niños y Depósi
to municipal de esta villa, se 
compromete á tornar á su cargo 
las referidas obras con estricta 
sujeción á , las expresadas condi
ciones por la cautidai de..,, pese
tas (en letra).

[Recha y firma del proponente )

ÁDMiWlütl DE Ml
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 2.006.

CÉDULA DE CITACION.

Gonzalez Crespo, Marcelino, 
domiciliado últimamente en esta 
Ciudad, calle de, la Victoria, 49, 
comparecerá en lórmipo de cinco 
dias, ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la plaza de 
esta Capital., sito en la calle de 
López Gómez, para prestar decla
ración en causa por hurto de dos 
corambres instruida por dicho 
Juzgado, bajo apercibimiento que 
si no lo verifica le parará el per

juicio á que hubiere lugar. .
Valladolid 9 de Julio de 1913. 

—El Secretario, L. Pedro del Rió.

INONCWM
Beginientii Lanceros le Farnesio S.° le Gabaíleríe.

ANUNCIO.

Desde el día de mañana queda 
abierta la compra de caballos de 
silla, domados, para el Ejército, 
en el Cuartel deí Conde Ansurez, 
que ocupa el Regimiento Lance* 
ros de Farnesio, debiendo reunir 
los que se presenten, las condi
ciones siguientes: Ser de 4 á 7 
años de edad, ó de 8, siempre que 
tengan la alzada mínima de 1‘52 
milímetros.

Valladolid 20 de Junio de 1913. 
—El Comandante Mayor, Gabriel 
Perez.

Impranta del Hospicio provinciali
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